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idministraclón provincial 

Múm Provincial 
Estadística de Ledn 

Redificación del Padrón de Habitantes 
de 31 de Diciembre de 1 9 H 

En el BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al día 3 de Marzo de 
1945, se inser tó una c o m u n i c a c i ó n 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n desha
bitantes de 1944, que h a b í a n sido exa
minadas por mí , p res tándoles con
formidad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos A l c a l 
des para proceder a la recogida de 
los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser-
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti-
C1pa que hoy se depositan en la A d 
ministración de Correos de esta Ca-
P"3^ para su remis ión á los respec-

aiaes de los Ayuntamientos que se 
Presan en la adjunta re lac ión , 

de p M ? de Marzo de 1 9 4 5 . - E l lefe 
Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Jjordaliza del P ino 
Pod ferrada 

leiatnra de Obras Públicas 
de la proTincia de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de construc
ción del Trozo 5.° de la carretera de 
Boña r a Tarna/he acordadOsen cum
plimiento de. la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con 
tratista D. Juan R a m ó n Espadar 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de L i l l o , en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mitir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la 'fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Marzo de 1945 . -E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

844 , 
o 

o. o . 

La C o m p a ñ í a de los Ferrocarriles 
de I^edina del Campo a Zamora y 

de Orense a Vigo , domici l iada en 
Orense, solíci ta au to r izac ión para 
reolizar una variante de su l ínea de 
transporte de energía e léc t r ica a 
40.000 voltios de Ponferrada a L a 
G u d í ñ a (Orense). 

La variante solicitada afecta a u n 
tramo de 3439 m. p r ó x i m o al origen 
de la línea y el nuevo trazado arran
cará del vario de los postes 28 y 29 a 
1536 m. del origen y consta de dos 
alineaciones rectas que se separan 
de la l ínea actual unos 300 m . en el 
punto m á s alejado. 

Se solicita la dec la rac ión de ut i l i 
dad públ ica e impos ic ión de servi
dumbre de paso sobre los terrenos 
afectados, cuya re lac ión de propieta
rios se a c o m p a ñ a . 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta dias conta
dos a partir de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIALL de la provincia, 
ante la Alcaldía de Ponferrada, as í 
como en esta Jefatura donde e s t a r á 
de manifiesto al públ ico la instar .c ía 
y proyecto que corresponde a estas 
obras, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 22 de Febrero de 1 9 4 5 . - E l 
Ingeniero Jefp, P í o Cela, 591 
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Relación de propietarios 
«úmero 
de finca 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

Antraci ta de Gaiztarro 
Minero S iderúrg ica de Ponferrada 
José Rodr íguez Reguera 
Manuel Fe rnández 
Maximiano Laradeiros 
Beni to M u rayo 
José Murayo Cachera 
Emi l io Barc ia 
An ton io Via l ta 
Máx imo Merayo 
Cami lo Merayo 
Bautis ta V i d a l 
Maximino Merayo 
Juan Lana? 
Luciano Cuevas 
R a m ó n Raimundo Reguera 
Avel ino Ossor io 
Luciano Merayo 
Herederos de Leoncio Merayo 
Avel ino Ossor io 
Carlos B o d e l ó n (hijo) 
Ar turo Bode lón 
Cami lo Merayo 
Dionis io Merayo 
G e r ó n i m o Voces 
Pedro Merayo 
José Fe rnández V u e l t a 
Angel Merayo 
Salvador Merayo 
Felipe Reguera 
Juan Paez 
Joaqu ín Merayo 
Constantino S a n t á s 
Gregorio Rodr íguez 
Leoncio Parra 
Juan Benito G ó m e z 
Juan Merayo 
Francisco Voces 
Gonzalo O valle Merayo 
P i l a r Nis ta l 
Gregorio Merayo 
Juan Merayo 
Gonzalo Oval le Merayo 
José Macías 
María Raimundez 
Lucio Macías 
Gonzalo Mefayo 
Jesusa Nis ta l 
Domingo Parra 
Teres-a Merayo 
Gonzalo Merayo 
Juan Beni to G ó m e z 
Gonzalo, Merayo 
Dict ino Par ra 
Felipe Reguera 
Benigno Reguera 
Emi l i o 
Manuel Mac ia 
Vic tor ino Mac i a 
José Merayo 
Juan G ó m e z 
Angustia Sol ís 
Julio Ga rc í a 
Benita Merayo 
Eumerico Vuel ta 
Benigno Reguera 
José Gancedo 
Luis Iglesias 
Francisco G ó m e z 

V E C I N D A D 

Ponferrada 
» 

Toral de Merayo 

Ponferrada 
Tora l de Merayo 

Desas 
Toral de Merayo 

. » 
Ponferrada 
Tora l de Merayo 
Flores del S i l 
Toral de Merayo 

Flores del S i l 
Ponferrada 

» 
Tora l de Merayo 

. • ' » 

Flores del S i l 
Toral de Merayo 

Flores del S i l 
Toral de Merayo 
Villavieja 
Flores del S i l 
Toral de Merayo 

Flores del S i l 
Toral de Merayo 

» 
Ponferrada 
Flores del S i l 
Tora l de Merayo 
Flores del S i l 
Toral de Merayo 

» 
» < 

Flores del S i l 
Toral de Merayo 

Flores del S i l 
Toral de Merayo 
Flores del S i l 
Tora l de Merayo 
Vi l la l ibre 
Flores del S i l 
Tora l de Merayo 
Paradela 
Tora l de Merayo 

» 
Pr iaranza 
Toral de Merayo 

Vi l la l ibre 

Tora l de Merayo 

Situación, linca y terreno 

Camino delosBurros 

Fabero 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
)) 

Clase de terreno 

Eria l . 
» ,.̂ '1 
» 

» ^ 
• » - M 

-» . . 
Labradío, 

» 
» ^ - i 
» 
» 
» 

s » 
» 
» 
» 
» 
» *: 

» ]mt 
Prado. 
Labradío . 

» 
» 

Prado. 

» 

» 

» 
Labradío. 

» t. 
Prado. 
Labradío. 

» M 
Prado. 

» JÉB 
» 

Labradío; 
» 

Prado. 

Labradío. 
» 

Prado. 
Lab. y Prado 
Prado. 
Labradío . 

» 
» 

Prado. 
Labradío. 

» 
» 
» 
» 
» 



it fine» 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

90 
9 Í 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
I t l 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 

N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O 

Antonio Rodr íguez 
Angel Morano 
Luciano Garc ía 
Tomás G a r c í a 
Juan Prada 
Bernardo Merayo 
José G ó m e z 
María Raimundez 
Rogelio Regueiras 
Saturnino M.erayo 
Aurelio Gonzá lez 
Gregorio Raimundez 
Antonio López, 
Julio Ga rc í a 
Griseldo G ó m e z 
José G ó m e z 
Francisco Par ra 
D a v i d Merayo 
Luis Merayo 
Luis López 
Luis Merayo 
Julio Merayo 
Herederos F e r n á n d e z Reguera 
Luis Raimundez 
Serafín F e r n á n d e z 
Evangelino B o d e l ó n 
Adolfo V i d a l 
Luis Rodr íguez 
Alejandro Rodr íguez 
Herederos Manuel Regueros 
Antonio López 
Andrés Iglesias 
Luis López 
José G ó m e z 
Francisco Carrera 
Fernando Vuel ta 
Valen t ín Carrera 
Herederos Santiago Ares 
Manuel Fe rnández 
Isidro F e r n á n d e z 

""Angel M o r á n 
Herederos Blas Pierio 
Ramón F e r n á n d e z 
Joaquín Carrera 
Antonio Merayo 
Miguel Rodr íguez 
Antonio Fierio 
Benito Merayo 
Luis Iglesias 
Andrés Iglesias 
Francisco Mérayo 
Antonio P rada 
Benjamín Picos 
Antonio Rodr íguez 
Blas F e r n á n d e z 
Longinos 
Vicente López 

V E C I N D A D 

Priaranza 
Vil la l ibre 
Priaranza 
Flores del S i l 
Priaranza 

Flores del S i l 
Toral de Merayo 

Vil la l ibre 
Toral de Merayo 
Priaranza 
La Mart ina 
Priaranza 
Tora l de Merayo 
Vi l la l ibre 
Tora l de Merayo 
Vil la l ibre 
Toral de Merayo 

Priaranza 
Tora l de Merayo 
Vil la l ibre 
Pr iaranza 
Toral de Merayo 

Vil la l ibre 
Tora l de Merayo 
Pr iaranza 
Vil la l ibre 
Ponferrada 
R i m o r 
Vil ladepalos 
Tora l de Merayo 
La Mart ina 
Vi l la l ibre 
Vil ladepalos 
Tora l de Merayo 

» 
Priaranza 
L a Mar t ina 
Priaranza 

Vil la l ibre 

Priaranza^ 
» 

Vil la l ibre 
L a Mart ina 
Vi l la l ibre 

Situación, finca y terreno 

Fabero 

Clase de terreno 

Prado 
Labrad ío . 

» V ' • 
Prado. 

» 
» 

» 
Labrad ío . 

» _ 

Prado. 
Labrad ío . 

» -

» 
: * » 

» 
Prado. 

Labrad ío . 

» -
Prado. 
L a b r a d í o . 

- » ^ -. * 
Prado. 
L a b r a d í o . 
Prado. 
Lab rad ío . 
Lab. y P rado 
Labrad ío . 

» 
Prado. 
Labrad ío . 

• » . . . 

» 

» 

Prado. 
Labrad ío . 

N Q T A : Todas las fincas pertenecen al t é rmino municipal de P O N F E R R A D A . 
N ú m . 126.-640,50 ptas. 



lelatura le Obras públicas Provincia de Leno 
P E R M I S O S D E CONDUCCIÓN 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles .otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, duran^ 
el mes de Febrero de 1945. _ . 

Mmero 
de 

orden 

141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 

5.148 
5.149 
5.150 
5.151 
5.152 
5.153 
5.1S4 

155 
156 
157 
158 
159 

5.160 
5.161 
5.162 

Clase 

2.a 
2.a 
2 a 
2> 
2.a 
2.a 
Ia 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a-
2.a 
2.a 
2 & 

2.a 
x2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 

N O M B R E S 

Amilcar Labarta Delgado.... 
Fortunato Fisooero del Amo. 
Manuel Villar Callejo . . . . . . 
Manuel Castellanos Diez...;. 
Nicasio de la Fuente Fdez,... 
Eladio Rodríguez Alvarez.,. 
Eulogio García Fernández.... 
Rufino Cantalapiedra Bares.. 
Jesús Villa Prieto 
Castor Martínez Martínez.... 
Vicente Martínez Bermejo... 
Manuel García Osuna. 
Leonardo Manzanares Serrano 
Joaquín Santos Cordero..... 
Vicente Freile González.... 
Félix Alvarez Alonso. . . ; . 
Alberto Gutiérrez de la Verdura 
Luis García Gouzález. 
Gonzalo de Paz del Río. 
Enrique Repullés Fernández., 
Cándido Fernández Fernández 
Isaac Rodríguez Robles . 

N O M B R E S 

Del padre 

Román... 
José . . . . . . 
Enrique. . 
Ignacio... 
Serafín. . 
José. . . . . . 
Eulogio . -
Severo.... 
Eduardo,. 
Edésio.. 
Marciano. 
luán.. .. 
Gregorio. 
Leoncio,. 
Victorino. 
lose.. 
Luis . . . . . . . 
Román.... 
Miguel..., 
Ricardo ... 
Santiago.. ( 
Florencio,. 

De la madre 

Mercedes.. 
Mercedes.. 
María 
Bárbara. .. 
Constantin 
Isidora 
Ángela,... 
Manuela... 
Máxima... 
Lidina. ...-. 
Avelina.... 
Vicenta . . 
Rosa • 
Eugenia... 
Manuela... 
Margarita. 
Eleuteria... 
Carmen . . . 
Teodora... 
Carola . . . . 
Aurora.... 
Eladia 

NACIMIENTO 

Día MES 

Abril 
Mayo.. 
Enero... ... 
Agosto 
Diciembre. 
A b r i l . . . . . . 
Enero . . . . 
Noviembre. 
Marzo. . . . . 
Febrero .. . 
Idem. . . . i . 
Idem. . , . . , 
Marzo 
Enero..... 
Idem 
Mayo... . . . 
A g o s ^ . . 
Octubre .., 
Marzo 
Noviembre. 
Junio... . . . 
Agosto . . . . 

Año 

1908 
1924 
1915 
1924 
1924 
1924 
1908 
1920 
1924 
1924 
1924 
1914 
1923 
1924 
1924 
1924 
1925 
1918 
1908 
1921 
1919 
1924 

L U G A R 

León 
Boó.... . . . . 
Astorga 
Carrizo 
Villacontilde.... 
Genestosa........ 
Villamañán 
Tordesillas 
Matadeónde los Oteros 
Gaseado de los Oteros. 
Idem... . . . . . . . . . 
Santa Lucía... . . 
Madrid. 
San Insto de la Veéa • 
S.Cristóbal la Polaniera 
Villalobar . . . . . . . 
S Miguel de Escalada. 
Saborey. •. • 
León.. . . . . . . . . . 
Idem 
Pefialba de Babia. •. • 
Saintibáñéz..,... 

León. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
León. 
Idem, 
Idem. 
Idem. * 
Madrid. 
León. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

León, 3 de Marzo de 1945—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 747 

T R A N S F E R E N C I A S 
RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Febrero de 1945. 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Citroen.. . . . . . . . 
Bedford.. 
Peugeot. . 
Vorgward,...... 
Morris 
Dodge. 
Citroen • . . . . . . . . 
G. M. C 
Opel . . . . . . . . :. 
Scot 
Diamont....... 
Ford 
Fiat. 
Donnet-Zedel.. 
Fiat .•• 
Ford 
•Opel 
Citroen.. . . . . . . 
Fiat 
Chevrolet 
Renault 
Humbert 
Chevrolet 
Chevrolet 
Citroen 
Ford.. •.. 
Citroen 
Chevrolet 
Ford 
Overland 

Número de i 
tricnta 

M—21, 
L U - 1 . 

BI-8. 
BI—14. 
CC-2 . 
L E - 3 , 
L E - I ; 
L E - 3 , 

0-8, 
M-38, 
M-67. 
B-70, 

L U - 2 
V A - 1 
V A - 3 

0 - 7 . 
L E -3 

C U -
V-16. 

Z A -
M-65 
LE—2 
OR-1 
L E - 2 
SS-7 

Í : C - 2 
BI-6 . 
LE—2 
LE—1 
VA—1 

856 
214 
591 
53̂  
484 
218 
330 
884 
133 
072 
484 
237 
9% 
750 
848 
,566 

894 
968 
460 
477 
.788 
685 
943 
33o 
179 
992 
927 
674 

C E D E N T E 

N o m b re 

Gerardo Pérez Mozo , . . . . . . . . . . . 
Arturo Aller Alba 
Lorenzo Aguirre 
Barrevechea Goirri y Cp.s, S. L . 
Rafael de Sarria y Menéndez.... 
Sociedad Española de Talcos,.... 
Unión Espumosa, S. L . . ' 
Emerio Vivas Cid 
Casimiro Alonso G. Poladura .. 
Manuel Martínez Castro..... . . . 
Angel García de Garay 
Juan RibasJRibas 
Rafael Luque Girela, 
Laurentino de la Sierra. 
Francisco Sarria Arrigorriaga... 
Carbones del Esla, S. A . . . . . . . , . 
Ibán Hermanos, S. L 
Isabel Pascual de MayOrga 
Juan Diez Robles 
Tomás Alvai ez Rodríguez 
Félix García Lago 
Francisco Pérez Pérez. 
Nicanor Estébanez Baeza.. . . . . 
Eulogio Crespo Hevia 
Germán Aguirre Urrutia; 
Nicanor Miranda Alvarez 
Unión-Huevera Leonesa, S. L . . . 
Enrique Salgado Benavides..... 
Justo García Quijaaa. 
Manuel Fernández Pérez.. / . . . , 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Arturo Vega Rodríguez.. 
María Jesús Orajio Vuelta.. . . . 
Claudio Taboada Bernes.. 
Comercial Astorgana, S. L . . . . . 
Emilio Blanco Trobajo.., , 
Manuel Torio Peláez. 
Leandro Bayón González , 
Rogelio Alvarez González. . . . . . 
Joaquín Fernández Pérez 
Matías Bujedo Aparicio. , 
Juan García González. 
Deogracias Vicente Mangas...., 
César Antolfnez de Prado .. 
Faustino Tomé Ramos 
Manuel Antoh'nez de Prado 
Santiago Blanch Nicolau 
justo Vega F. Flórez. .. 
Mauro CantalapiedraXorenzo.. 
Manuel García Osuna ; . . 
Maximino Alonso Alvarez 
Marcelino Moral Cuervo 
José Fernández Alvarez 
Agustín Santos Garnelo 
Luis Vega Diez 
Emiliano Casado del Canto... 
¡Hermenegildo Cacho Alvarez.. 
¡luán Antonio Bonar González.. 
^ésar Contreras Dueñas. 
J uan García Alvarez 
| Tomás González Casado . 

Domicilio 

León. 
Quintanilla de Babia. 
Bembibre. -
Astorga. 
León. 
Lorenzana. . 
Robles de la Valcueva 
La Magdalena. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mayorga de Campos. 
Galleguillos. 
Crémenes. 
León. 
Rodilanos. ' 
León, 
Idem. 
Galleguillos. 
Viñayo. 
Ponferrada. 
Trobajo del Cann 
Bembibre. 
Matallana de To 
Falencia. ' 
Madrid. 
León. 
La Bañeza. 

León. 3 de Marzo de 1945—El Ingeniero jefe, Pió Cela. 749 
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División Hidráulica del Norte de España 
Aguas Terrestres.—Inscripción de Apro

vechamientos 

A N U N C I O S 
Doña María Alvarez de Toledo y 

Saavedra, vecina de Vil lafranca del 
Bierzo, solicita la inscr ipc ión en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas públ icas , de uno que ut i l iza 
en el r ío Balboa, en el sitio denomi
nado L a Ribera, en t é r m i n o de V i -
Uafeide, del Ayuntamiento de Bal 
boa, con destino al riego de dos fin
cas o prado de su propiedad llama
dos del Abono y de Potes, de 2 hec
táreas, 65 áreas y 96 cent iá reas de 
cabida total. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de vein e 
dias naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se inserte este anuncio, 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
contra dicha petición se presenten 
en la Alcaidía de Balboa o en las 
oficinas de esta División H i d r á u l i c a , 
sitas en la calle del Dr. Casal, nú 
mero 2 3.° de esta ciudad, en lás que 
se ha l l a rá de manifiesto e l expediente 
con los documentos presentados. 

Oviedo, 7 de Febrero de 1945.-EI 
Ingeniero Jefe, José González V a l 
dés. 

392 N ú m . 129.—49,50 ptas. 
o 

o o • 

Doña María Alvarez de Toledo y 
Saavedra, vecina de Villafranca del 
Bierzo, solicita la inscr ipc ión , en los 
Registros , de aprovechamientos de 
aguas públ icas , de uno que util iza 
en el río Balboa, en t é rminos de V i -
llafeile, en el sitio denominado «Es
padaña!» , Ayuntamiento de Balboa 
(León), con destino al riego de la 
finca de su propiedad denominada 
Espadaña ! , de 2 hec tá reas y 18 á reas 
de cabida. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partk de 
la fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Balboa o en 
¡as oficinas de esta División Hid ráu 
lica,: sitas en la calle Dr. Casal, nú
mero 2, 3. 'de es'a c i u i a d , en las 
cuales se ha l l a r á de manifiesto el 
expediente con los documentos pre
sentados. 

Oviedo, 7 de Febrero de 1915. -El 
Ingeniero Jete, José González Val -
dés. 

393 N ú m . 127.—43.50 ptas. 
o 

o ' o _ 
Dona María Alvarez de Toledo y 

Saavedra, vecina de Vi ib f ranca del 
Bierzo, soiieita la inscr ipción, en los 
Registros de aproveclniniensos d t 
a ^uas públ icas , de uno que utiliza 

en el río Balbao, en el sitio denomi
nado Moradelo, en ^términos de V i -
llaíeile, del Ayuntamiento de Balboa 
(León), con destino al riego de cua
tro prados de su propiedad l lama
dos del «Moradelo», de 2 hec tá reas , 
74 áreas y 68 cent iá reas de cabida 
en conjunto. 

L o que se hace públ ico , advir l ien-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de. 
León en que se inserte este anuncio, 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
contra dicha pet ic ión se presenten 
en la Alcaldía de Balboa o en las 
oficinas de esta División Hid ráu l i ca , 
sitas en la calle Dr. Casal, n ú m e r o 2, 
3.° de esta ciudad, en las cuales se 
ba i l a rá de manifiesto el expediente 
con los documentos presentados. 

Oviedo, 7 de Febrero de 1945,—El 
Ingeniero Jefe, José González V a l -
dés, 

394 Núm. 128.-43,50 ptas. 

Milistraiíii lOBieípil 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
Como a pesar de haber sido re

queridos los contribuyentes del tér
mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar nu nuevo ami l la -
raraiento, nohan cumplido muchoslo 
que se viene interesando, se advierte 
nuevamente la obl igación de pre
sentar tales declaraciones en un i m -
prorogable p l a z o de diez d ías 
naturales; quien no lo haga o la 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqui
do imponible que se le fije e i ncu 
rriendo en las responsabilidades con
siguientes, 

San Cristóbal de la Polantera, a 15 
de Marzo de 1945. — E l Alcalde, Fe l i 
pe Acebes. 837 

Aguntamiento de 
Valderrey 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
la Junta pericial de m i presidencia 
acordó que todos los poseedores de 
fincasYústicas en este t é r m i n o muni
cipal, presenten una declarac ión ju 
rada de las mismas, por duplicado, 
hechas en los impresos que les serán 
facilitados en la Secretar ía del Ayun
ta miento. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo araillara-
miento en el que figuren los actuales 
propietarios de fincas, encarezco a 
los declarantes, vecinos o forateros,la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocul tac ión de fincas, será perseguiday 
sancionada con arreglo a lo dispues-



(i 
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

E l plazo de presentac ión de las 
déc la rac iones será de treinta días, 
a partir de la fecha, en que se inser
te el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL cié la provincia. 

Los propietarios que no formulen 
dec la rac ión de sus fincas, acep ta rán 
el l íquido imponible que le asigne 
esta Junta Per ic ia l , sin derecho a 
rec lamac ión . 

Las declaraciones se presen ta rán 
debidamente reintegradas con tim
bre móvil de 25 cén t imos por hoja, 
l impias y con letra clara. 

Valderrey, 10 de Marzo del945. — E l 
Alcalde, José Castillo. , 820 

yininísíranón de losticia 
Juzgado Municipal de León 

Don Jesús G i l Sánz, Secretario del 
Juzgado munic ipa l de esta ciudad 

\ de León, 
Doy fe: Que en juic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de or ien 86 de 1945, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—Ea la ciudad de León, 
a diez de Marzo de mi l novecientos 
cuarenta y cinco; el Sr. D. Francisco 
Molleda Garcés, Juez municipal pro 
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Manuel 
F e r n á n d e z Alyarez, cuyas d e m á s 
circunstan ias personales ya cons
tan en au^os, por estafa a la Compa
ñía de la R E N F E , habiendo sido 
parte el Minis erio Fisca ' . 

F a l l Í - Q u - debo condeiar y con
deno al denunciado Manuel F e r n á n 
dez A i v i r e z , a la pena de quince 
d í a s de arresto menor, indemniza-
ci j n para la R E N F E de veintiocho 
pesetas y cinco cént imos , importe 
del suplemento que obra en los au
tos y al pago de las costas del ju ic ió . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Molle
da.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Y para, que sirva de notif icación 
al condenado Manuel F e r n á n d e z A l -
varez, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto bue
no del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado en León a doce de Marzo de 
mi l novecientos cuarenta y cinco.— 
Jesús G i l . - V . 0 B.0: E l Juez munic i 
pal, Francisco Molleda. 790 

Juzgado municipal de Altares 
de la Ribera 

Don Juan Antonio Si lván Alonso, 
Juez munic ipa l de Albares de la 
Ribera y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en t r ámi te s de 

ejecución de sentencia del ju ic io 
verbal c iv i l promovido por José 
González Jáñez, vecino de la Ribera, 
contra Jesús Diez López y su esposa 
Enc ina Alonso García, de esta ve
cindad, he acordado en providencia 
de hoy proceder a la venta en pú
blica subasta que se ce lebrará en 
este Juzgado y el de Cunt ín (Lugo) 
el día once de A b r i l p róx imo, a las 
once horas por medio de pujas a la 
llana de la octava parte pertenecien
te al deudor en los inmuebles si
guientes, en t é rmino de la parroquia 
de Francos: 

1. ° Casa-habi tac ión en que vivía 
el ejecutado, conocida por Gasanova 
de Trapa o de Salvador, sin n ú m e r o , 
construida de mampos t e r í a ordina
ria, cubierta de madera y losa, que 
consta de varias dependencias en su 
parte alta y baja, con un alpende 
adherente, sitos estos inmuebles en 
la finca rúst ica conocida con el 
nombre de Trapa destinada a labra
dío v era de majar, con uní orr ío y 
un horno, formando todo un con
junto, que l inda: al Norte, m á s finca 
y casa de Jesús Diez; Sur, de José 
Cedeiro y Manuel López; Este, de 
Jesús Diez y Oeste, camino públ ico , 
de cuatro ferrados de mesura, valo-

j rada en m i l pesetas. 
2. ° Prado Dalama, de cuatro fe-

' rrados, produce hierba seca, que 
¡ l inda: al Norte, dé José Mateo y A n -
! tonio López Rodríguez y por los de-
1 m á s vientos, con finca de Manuel 
i Bourenza, valorada en cien pesetas. 

3*° F inca Daretorta, de seis ferra
dos, destinada a labrad ío , viña, pra
do y monte, que l inda: al Norte, fin
ca de José Cadavide y Manuel Ce-
leido; Sur, de Domingo Neilán; Este, 
río Miño y Manuel Mtmrenza y Oes-

| e, de Josefa Adán , valorada en m i l 
pesetas. 

4,° F i n c a de Lama-Longa,de nue
ve ferrados, destinada a l abrad ío , 

: que l inda: al Norte, herederos de Da 
I niel Vázquez; Sur, de J j s é Mateo; 
¡ Este, de José Celeiros y Oeste, de 
Manuel Díaz, valorada en quinien-

! tas pesetas. 
j 5.° Finca-prado de Sangares, me-
| sura de tres ferrados, producir hier-
I ba seca, que l inda: a l Norte, de Ma-
¡ nuel López; Sur, río Miño; Este, de 
Domingo López y Oeste, de Manuel 
Diez, valorada en cien pesetas, 

6. ° F inca Da-Costa, destinada a 
robleda pinar, mesura de tres ferra
dos, que linda: al Norte, camino pú
blico; Sur, de Marcelino Lorenzo; 
Este, de Manuel López y Oeste, de 
Manuel López Díaz, valorada en cien 
pesetas, f 

7. ° Prado Da Lama , produce hier
ba verde, mesura de dos forrados, 
que l inda: al Norte, de José Celeiro, 
valorada 5en ciento veinticinco pese
tas. 

8. ° Lei ra Dos-Barrios, mesura de 
seis ferrados a l ab rad ío , que confina 
al Norte, camino y finca de Manuel 

López; Sur, camino; Este, finca d 
Domingo López y Oeste, de Mítiup^ 
López, valorada en quinientas pese 
tas. 

9.° Leiro Das Micas, mesura H 
dos ferrados a l abrad ío , que linda6 
al Norte, camo públ ico ; Sur, de Ma" 
nuel Mourenza y camino; Este, ca
mino y Oeste, de Serafín Blanco, va-
lorada en veinticinco pesetas. 

Suma el valor de la&octavas par-
tes de las fincas descritas tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas, per. 
teneciendo el resto proindiviso a 
Juana, E in i l i a y Angel Díaz López 
el cual tiene la mejora de un tercio' 
teniendo él ferrado de sembradura 
cuatro áreas sesenta y tresx centi-
áreas . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que, los solicitantes 
consignen sobre la mesa el diez por 
ciento a lo menos de la valoración, 
ad jud icándose al que resulté mejor 
postor, cuya cons ignación se reten
drá como garant ía del cumplimiento 
de la obl igación y en su caso como 
parte del precio de la venta, devol
viéndose a los d e m á s postores, ad
vir t iéndose que no se han presenta
do los t í tulos de propiedad que se
rán suplidos a su costa por el ad-
quirente que se con fo rmará con 
cert if icación_del acta de remate o 
providencia de ad jud icac ión con los 
insertos necesarios, incluso si se 
otorgase escritura públ ica . 

Dado en Albares de la Ribera, a 
tres de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cinco.—Juan-Antonio Sil
ván Alonso.—P S. M . , Lu i s Sarmien
to Núñez, 

823 Núm. 125.-124,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de demanda en juicio 

verbal c iv i l , presentada por D. An
tonio Merayo García, mayor de edad 
casado, labrador y vecino de Alba-
res, contra D . Arsenio Sarmiento 
Alonso, vecino que fué de esta villa 
de Albares, cuyo actual paradero se 
ignora, sobre r ec l amac ión de mil 
pesetas, el señor Juez municipal , eo 
providencia de hoy, aco rdó la cele
brac ión del correspondiente juicio, 
para el día veintiocho del corriente 
a las doce horas, en la sala audien' 
cía de este Juzgado, sita en la Plaza 
del Genera l í s imo Franco en esta 
vi l la y para dicho acto he cita al re
ferido demandado, con el fin deque 
en dicho día y hora comparezca 
con las pruebas de que intente va
lerse, aperc ib iéndole que de no coOJ' 
parecer en el d ía y hora señalado^ 
le p a r a r á n los perjuicios a que b11' 
biere lugar. , 

Albares de la Ribera, 14 Marzo ae 
Marzo de 1945.—Juan Oblanca.—^1 
Secretario, Lu i s Sarmiento. 

824 N ú m . 124.-40,50 ptas-

Imprenta de la Diputación 


